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En Paraná, a 21 de mayo de 2014, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11 y 29, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente: dado que aún no tenemos número suficiente de Senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum.

Sr. Presidente (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kramer (Aplausos)

3

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los señores Senadores Arlettaz, González y Ghirardi. La Senadora González por motivos de salud no podrá estar presente; el Senador Arlettaz, por no estar en la Argentina y el Senador Ghirardi debido al fallecimiento de su padre.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1110/14, por el que se modifica el artículo 1º del Decreto Nº 887/14 MGJ y se convoca a elecciones a los afiliados del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos para el día 11 de julio del cte. año.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Concejo Deliberante de Colón remite copia de la Resolución Nº 23/14, por la que se expresa el repudio a los dichos del Legislador Provincial Rubén Almará en radio “La Voz” 90.1, de Paraná.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se declara el 17 de mayo Día Provincial de la Mujer de los Pueblos Originarios.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara remite copia de la Resolución, por la que se rechazan las expresiones vertidas por el Diputado Provincial Rubén Almará en su Programa radial “La Saranda”, en una entrevista telefónica a una joven de Paraná.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.291, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.689, sobre cuidado integral de la salud de personas con Enfermedades Poco Frecuentes.

*Nº 10.292, por la que se exceptúa de la aplicación de la Ley Nº 7413 y del artículo 6º de la Ley Nº 9892, a los docentes instructores de residentes.

*Nº 10.293, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Larroque, de un inmueble con destino a la construcción del edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 4.

*Nº 10.294, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, de dos inmuebles con destino a la construcción de una Escuela de Educación Técnica.

*Nº 10.295, por la que se establece un Régimen de disposición final de bienes muebles registrables secuestrados por infracciones de tránsito.

*Nº 10.296, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A., ubicado en Estación Tabossi, con destino a la ampliación del establecimiento educativo lindante.

*Nº 10.297, por la que se declara Patrimonio Histórioco-Cultural de la Provincia al edificio del Cine Teatro “Astral”, en Basavilbaso.

*Nº 10.298, por la que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural al edificio del Cine Teatro “Don Santiago”, de María Grande.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección Ejecutiva de la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos pone en conocimiento el tema del Impuesto a los Juegos de Azar, creado por Ley Nº 10.270, que comenzó a regir el 1º de enero del cte. año.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia remite para conocimiento el anteproyecto de ley de modificación del Código Procesal Penal de Entre Ríos.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento informe trimestral al 31/03/14 del Contrato de Agente Financiero elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1314/14, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 1299/14, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo del Proyecto de Ley por el que se modifican los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 7555, modificada por Leyes Nos. 8679, 9480 y 9786. (Expte. 10.166)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

5.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

5.3.1 - Excepción a los adjudicatarios del Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios del pago de hasta el cien por cien del capital, intereses y demás erogaciones.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración el Proyecto de Ley por el que se propone exceptuar a los adjudicatarios del Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios financiado con recursos de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, del pago de hasta el cien por cien (100 %) del capital, intereses y demás erogaciones efectuadas o a efectuarse en el marco de la normativa de dicho Programa o el que lo sustituya en el futuro.

Consideraciones Generales.


El Subprograma Federal Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios busca disminuir el déficit habitacional y urbano de población de villas y asentamientos precarios, a través de la gestión de proyectos de urbanización integral que pueden incluir la construcción de unidades de vivienda nueva, módulos de mejoramiento, dotación de infraestructura y saneamiento ambiental.


Tiene como objetivos: mejorar la calidad de vida de la población asentada en villas y asentamientos precarios con carencia de infraestructura básica de servicios, problemas ambientales y de regularización dominial; consolidar a la población en el sitio que habita, regularizando el dominio de la tierra a favor de sus ocupantes efectivos, proyectando infraestructura básica de servicios, consolidando los espacios públicos, mitigando los problemas ambientales e incorporando infraestructura privada de saneamiento básico y relocalizar aquellas familias que se encuentran ubicadas en sectores urbanos de alto riesgo ambiental.


Que de acuerdo a la normativa del Programa es una facultad del Ente Ejecutor -Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos- exceptuar del cobro a los adjudicatarios de las erogaciones realizadas para la construcción de las viviendas.


Que atendiendo a las características del Programa, las razones sociales y los escasos recursos económicos de los beneficiarios de dicho Programa para atender el pago de las cuotas de amortización de las viviendas, resulta necesario que el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos exceptúe a los adjudicatarios del Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios del pago de hasta el cien por cien (100 %) del capital, intereses y demás erogaciones efectuados o a efectuarse en el marco de la normativa de dicho Programa o el que lo sustituya en el futuro.


El Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) tiene como finalidad mejorar la calidad de vida y contribuir a la inclusión urbana y social de los hogares de los segmentos más humildes de la población residentes en villas y asentamientos irregulares.


A través de la formulación y ejecución de proyectos barriales integrales, el PROMEBA tiene como objeto consolidar a la población beneficiaria en el lugar que habitan, brindar acceso a la propiedad de la tierra, contribuir en la provisión de obras de infraestructura urbana, equipamiento comunitario y saneamiento ambiental, promoviendo el fortalecimiento de su capital humano y social.


El Programa es ejecutado por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SDUV), Secretaría de Obras Públicas (SOP), dependiente del “Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios”, en el Tramo II financiado con fondos provenientes del Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” y Programa Federal de Mejoramientos de Viviendas “Mejor Vivir”.


Por lo expuesto a V.H., solicito el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.

La Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Exceptúese a los adjudicatarios del Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios del pago de hasta el cien 100 % del capital, intereses y demás erogaciones efectuadas o a efectuarse en el marco de la normativa de dicho Programa o el que lo sustituya en el futuro.

Artículo 2º: Exceptúese a los adjudicatarios de las obras de Viviendas y de Mejoramientos ejecutados en el marco del Programa PROMEBA II y III, financiados con fondos del Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” y Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir II” del pago del hasta el 100 % del capital, intereses y demás erogaciones que surgieren, conforme a la normativa de dichos programas o los que los sustituyan en el futuro.

Artículo 3º: Las Viviendas y Mejoramientos ejecutados en el marco de los Programas anteriormente referenciados o aquellos que los sustituyan en el futuro, serán escrituradas a favor de los beneficiarios de dichos Programas, con un subsidio de hasta un cien por cien (100 %) en los gastos que demande dicho trámite.

Artículo 4º: El Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda será responsable de dictar las normas reglamentarias y aclaratorias que resulten necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Urribarri. García.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.3.2 - Autorización al PE a transferir en forma gratuita a la Municipalidad de Enrique Carbó una fracción de terreno, ubicada en Estación Enrique Carbó.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación, a la Municipalidad de Enrique Carbó, el inmueble que se detalla a continuación:

-una fracción de terreno ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Alarcón, Estación Enrique Carbó, Plano de Mensura Nº 26.302, con una superficie de nueve mil cuatrocientos veinticinco metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados (9.425,20 m2), y cuyos límites y linderos son: Norte: con Juan Covre en parte y luego Calle Pública, por recta alambrada 2-3 al Sudeste 81º 44’ de 75,90 metros. Este: Con Calle Pública, por recta alambrada 3-4 al Sudoeste 7º 21’ de 110,70 metros. Sur: Con Mercedes G. de Sosa, por dos rectas alambradas, a saber: 4-5 al Noroeste 83º 39’ de 37,70 metros y 5-6 al Sudoeste 7º 27’ de 23,70 metros; y con María Esther T. de Guerra por recta alambrada 6-1 al Noroeste 84º 19’ de 38,40 metros. Oeste: Con Salustiano V. Fabiani, por recta alambrada 1-2 al Noreste 7º 26’ de 137,40 metros.


En razón de todo lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en forma gratuita a la Municipalidad de Enrique Carbó, una fracción de terreno ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Alarcón, Estación Enrique Carbó, Plano de Mensura Nº 26.302, con una superficie de nueve mil cuatrocientos veinticinco metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados (9.425,20 m2), y cuyos límites y linderos son:

Norte: con Juan Covre en parte y luego Calle Pública, por recta alambrada 2-3 al Sudeste 81º 44’ de 75,90 metros. Este: Con Calle Pública, por recta alambrada 3-4 al Sudoeste 7º 21’ de 110,70 metros. Sur: Con Mercedes G. de Sosa, por dos rectas alambradas, a saber: 4-5 al Noroeste 83º 39’ de 37,70 metros y 5-6 al Sudoeste 7º 27’ de 23,70 metros; y con María Esther T. de Guerra por recta alambrada 6-1 al Noroeste 84º 19’ de 38,40 metros. Oeste: Con Salustiano V. Fabiani, por recta alambrada 1-2 al Noreste 7º 26’ de 137,40 metros.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo anterior, a favor de la Municipalidad de Enrique Carbó.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría.

5.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declara de Interés Provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales. (Expte. 19.949)

-A las Comisiones de Producción y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título gratuito a la Municipalidad de Basalvilbaso, una fracción de terreno situada sobre la ex Ruta Nacional Nº 131, con destino a la instalación y puesta en funcionamiento de una planta de recuperación y reciclado de residuos urbanos. (Expte. 20.218)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se regula la publicación de avisos destinados a la contratación de personas para servicios laborales, dentro o fuera de la Provincia y por cualquier medio de comunicación. (Expte. 20.227)

-A la Comisión de Legislación General.

5.5 - Proyectos de los señores Senadores:

5.5.1 - Autorización al PE para aceptar la donación de una fracción de terreno ubicado en Colonia San Ernesto, Dpto. San Salvador, destinado a construir un salón de usos múltiples y oficinas para la organización institucional de la comuna.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno con todo lo plantado y adherido al suelo, efectuada por el señor Hugo Vital Bertone, D.N.I. 11.912.008, mediante Escritura Pública Nº 129, autorizada por el Escribano Luis Daniel Corsini, la cual se encuentra ubicada en Colonia San Ernesto, Centro Rural de Población San Ernesto, Distrito Las Colonias, Departamento San Salvador, individualizada según Partida Inmobiliaria Provincial Nº 153.226 y Plano de Mensura Nº 64.365, como Lote 3 C y consta de una superficie de dos hectáreas, veinticuatro áreas y ocho centiáreas (2 Has. 24 As. 58 Cas.) con los siguientes límites y linderos:
Noreste: Recta 10-4 amojonada al rumbo Sur 51º 40’ Este de 151,10 metros, divisoria con Lote 3 B de Eleonor Fidel Bertone.
Sureste: Dos rectas a saber: 4-5 alambrada al rumbo Sur 36º 38’ Oeste de 58,40 metros y 5-6 alambrada al rumbo Sur 34º 43’ Oeste de 104,70 metros ambas divisorias con Camino Vecinal.
Suroeste: Recta 6-7 alambrada al rumbo Norte 40º 53’ Oeste de 157,55 metros divisoria con Arzobispado de Paraná en parte, Susana Carina Fernández y otras.

Noroeste: Recta 7-10 amojonada al rumbo Norte 36º 19’ Este de 133,50 metros divisoria con lote 3A de Eleonor Fidel Bertone.

Artículo 2º: La donación es con el cargo que el donatario ocupe el referido inmueble para la construcción de un salón de usos múltiples y oficinas para la organización institucional de la comuna de San Ernesto, Departamento San Salvador.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este Proyecto de Ley tiene como fundamento autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la oferta de donación realizada por el Sr. Hugo Vital Bertone el día 30 de Mayo de 2013, de una fracción de terreno de dos hectáreas, veinticuatro áreas y ocho c entiáreas (2Has. 24 As. 58 Cas.).


Este ciudadano entrerriano realizó la mencionada oferta de donación a fin de colaborar con la Junta de Gobierno de San Ernesto, Departamento San Salvador, para que se construya en él un salón de usos múltiples y oficinas para el funcionamiento de la misma.


Es de gran importancia para esta localidad contar con una sede y con un salón de usos múltiples, y otras obras que en el futuro se ejecutarán y que ayudarán al crecimiento de esta pujante Junta de Gobierno, razón por la cual solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Ley.

Víctor H. Vilhem.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría.

5.5.2 - Solicitud al PE de tramitar ante el Correo Argentino, la cesión de parte de las instalaciones ociosas que posee en San Salvador, con destino a la Dirección Departamental de Escuelas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones (Consejo General de Educación), proceda a tramitar ante el Correo Argentino y/o quien corresponda la cesión en parte de las instalaciones ociosas que posee en la ciudad de San Salvador, para ser destinado a la Departamental de Escuelas.

F U N D A M E N T O S


La Dirección Departamental de Escuelas en la actualidad ocupa la casa del Director/a y un aula de la Escuela Integral N° 9 “Luis Agote” y cuenta con una planta funcional de 17 personas: Director Departamental de Educación, Supervisor de Educación Secundaria Zona XIX, Supervisor de Enseñanza Primaria y EGB 3, Supervisor de Educación Musical y Artística, Supervisor de Nivel Inicial, Director de Radio Nivel Inicial 1ª Categoría, Coordinador Departamental de Centros para Adultos, Equipo de Orientación Educativa, Maestro Hospitalario, Administrativo y Técnico (Dpto. de Gestión Administrativa), Administrativo y Técnico (División Análisis de Gestión Administrativa), Personal Obrero y Maestranza, Chofer, Secretaria, Delegación Instituto Becario San Salvador y debieran funcionar además el SAIE, Zonal de Arquitectura y la Coordinación Departamental de Comedores Escolares, éstas dos ultimas momentáneamente en la oficina del Senador Departamental.


Como se puede apreciar son muchas las personas que trabajan en esta Departamental y las condiciones no son las óptimas, por lo que considero como una alternativa las instalaciones que el Correo Argentino posee en San Salvador y que cuenta con un alto porcentaje de las mismas ociosas y la Escuela se vería beneficiada con la devolución de sus aulas.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares me acompañen con este Proyecto de Comunicación.

Víctor H. Vilhem.
-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría.

5.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar, denominados “Melchora Cuenca”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar denominados “Melchora Cuenca”.

Segundo: Comuníquese al Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

F U N D A M E N T O S


La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró oficialmente al 2014 como el “Año Internacional de la Agricultura Familiar”. En este marco, el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios organiza los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar “Melchora Cuenca”.


La organización de los Encuentros se lleva adelante a través de la Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial, la Asociación Entrerriana de Mujeres Campesinas y la Organización Rural Charrúa Naybú; y cuenta con la participación del INTA, el RENATEA, la UADER y el Área Educación y Memoria de Entre Ríos. El primer Encuentro fue realizado en el mes de marzo del corriente año y contó con la participación de 65 mujeres de distintos rincones de la Provincia. Para el encuentro a llevarse a cabo en el mes de octubre, se espera la presencia de 300 mujeres.


El objetivo de estos Encuentros es priorizar el conocimiento, la difusión y la apropiación de las políticas públicas desde un enfoque de derechos e igualdad de género. A través de la consigna “sin equidad no hay desarrollo”. Se pretende profundizar el lugar social de las mujeres como sujetos de emancipación de la democracia popular. El nombre de “Melchora Cuenca” tiene que ver con la intención de jerarquizar la figura femenina en nuestra historia latinoamericana, revalorizando la imagen de una mujer que aportó a la construcción de la Patria Grande, no sólo como compañera de José Gervasio Artigas, sino fundamentalmente como una luchadora comprometida. De igual manera, la elección se enmarca en el Programa del Artiguismo que de un modo transversal se sostiene en diversas áreas del desarrollo político provincial. Asimismo, se encuentra en consonancia con las políticas de ampliación de derechos, de equidad de género y de reivindicación de los derechos humanos que inició Néstor Kirchner y que hoy encabezan la Presidente Cristina Fernández de Kirchner en nuestro País y el Gobernador Sergio Urribarri en nuestra Provincia.


Por lo anteriormente expuesto y considerando la importancia de apoyar estas iniciativas, solicito a mis pares su voto para declarar de Interés Legislativo las actividades mencionadas.

María A. Guerra.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

5.5.4 - Solicitud al PE de la instalación de red de gas natural, en la Escuela Normal Superior Nº 4 “Antonio Sagarna”, de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones y la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones, arbitre las medidas necesarias para la instalación de Red de Gas Natural, en la Escuela Normal Superior Nº 4 “Dr Antonio Sagarna”, de la ciudad de Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Motiva la solicitud de la instalación de gas natural en el edificio del dicho establecimiento, ya que el mismo es totalmente vidriado de acuerdo a los parámetros de construcción del momento y el resto de las unidades tampoco poseen el servicio tan indispensable.


El establecimiento cuenta con 4 Niveles de enseñanza (Inicial, Primaria, Secundaria y Superior) con 1.400 alumnos en total que circulan diariamente por sus instalaciones desde las 7:00 a las 23 hs.


Señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo en este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

5.5.5 - Creación de un Juzgado de Paz de Tercera Categoría, con asiento en la ciudad de Ubajay, Departamento Colón.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Creación de un Juzgado de Paz en Ubajay, Dpto. Colón, Entre Ríos.

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Ubajay, Departamento Colón.

Artículo 2º: Créase 1º) Un cargo de Juez de Paz - Letrado, 2º) Un cargo de Secretario de Tercera Categoría.

Artículo 3º: El Superior Tribunal de Justicia efectuará las normativas necesarias para el nuevo Juzgado, y procederá a las designaciones del personal. El Juzgado asumirá la jurisdicción y competencia correspondientes.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Judicial a llevar adelante las reestructuraciones y adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es reconocida la importantísima función social que representa un Juzgado de Paz, especialmente en aquellas localidades en que no existen Tribunales y la gente debe concurrir a lo más cercano que le signifique menor costo.


En los Juzgados de Paz se realizan infinidad de trámites para completar diferentes y variados requisitos legales para quienes deben realizar documentaciones, como los certificados de pobreza, certificaciones de firmas y de fotocopias, y la Justicia ordinaria en cuanto a las faltas, contravenciones y actuaciones en litigios y juicios ejecutivos, etc.


Ubajay se encuentra situada a 60 km de distancia de la ciudad de Colón, cabecera del Departamento y cuenta con más de tres mil habitantes, y un Juzgado de Paz brindaría solución a las demandas de los pobladores teniendo en cuenta que el movimiento comercial ha crecido en los últimos años significativamente.


Es imprescindible que se inviertan los fondos necesarios del Presupuesto Judicial para intentar una mejor atención y así lograr de la Justicia lo que debe dar “igualdad y equidad” a los vecinos y llegar en tiempo y forma a quien lo requiera.


Las Cámaras deben legislar para que el esencial elemento de la República Argentina, como es la justicia, igualdad de oportunidades y equidad, dispongan de medios suficientes para alcanzar a todos los ciudadanos, por lo que la creación del Juzgado de Paz de Ubajay debe ser incluida en el Presupuesto de la Provincia y puesto en funcionamiento lo antes posible.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen con sus votos.

Oscar R. Arlettaz.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

5.5.6 - Declaración de repudio a las declaraciones vertidas por el uniformado Oscar Rivero Véliz, quien reivindica el terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Expresar el más enérgico repudio a las declaraciones vertidas por el uniformado Oscar Andrés Rivero Véliz, quien a través de las redes sociales reivindica el terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas.

Segundo: Instar a la sociedad a un uso responsable de las redes sociales y a un ejercicio democrático en defensa de los Derechos Humanos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Luego de 31 años de ejercicio democrático, los argentinos hemos entendido que esta forma de gobierno es la mejor manera de forjar juntos los caminos de la igualdad y la libertad. Desde entonces, construir un futuro con memoria ha sido uno de los grandes objetivos, para no olvidar un pasado doloroso que les costó la vida a miles de argentinos y para poder avanzar de la mano de la verdad y la justicia.


Desde hace 11 años, con el Gobierno del Presidente Néstor Kirchner y luego de la Presidente Cristina Fernández de Kirchner, se han impulsado políticas de Estado que se proponen la defensa de los Derechos Humanos y la construcción de una democracia basada en la memoria y el compromiso, reivindicando el lugar de los jóvenes como protagonistas de la política. Nuestra Provincia, de la mano del Gobernador Sergio Urribarri, no ha dejado de hacerse eco de estas políticas, trazando un camino en nuestra historia que ya no admite vuelta atrás.


Tristemente, en los últimos días la ciudad de Chajarí ha sido protagonista en medios provinciales por la publicación de escritos por parte del uniformado Oscar Andrés Rivero Véliz, quien se desempeña en el Regimiento local. Rivero Véliz utilizó las redes sociales para reivindicar el terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas, resaltando la figura de quienes protagonizaron el último golpe militar a nuestro País.


Considero que estos dichos son un explícito llamado a la violencia, a la destrucción de las instituciones de gobierno que nos hemos dado como sociedad. Como argentinos no podemos permitir que con tanta liviandad se atente contra los derechos que hemos conseguido con tanto esfuerzo y contra los sueños que seguimos proyectando.


Defender la democracia es el legado más noble que hemos recibido y la responsabilidad más grande que tenemos por delante. Es importante que, como ciudadanos, mantengamos ese compromiso, utilizando nuestra libertad de expresión en beneficio de todos los argentinos.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares su apoyo en este proyecto.

María A. Guerra.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

5.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada denominada “Estrategias de Acceso a la Justicia del Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos”, en General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo la Primera Jornada denominada: “Estrategias de acceso a Justicia del Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos”.

Segundo: Dicha actividad se llevó a cabo hoy por la mañana en la Casa Municipal de la Cultura de la ciudad de General Ramírez.

Tercero: Solicito que se entregue copia de esta declaratoria al Defensor de Pobres y Menores de la Provincia, Dr. Maximiliano Benítez, al Presidente Municipal del Municipio de General Ramírez y a la Defensoría de Pobres y Menores del Departamento Diamante.

F U N D A M E N T O S


Se llevó a cabo en la localidad de General Ramírez, una Jornada de Trabajo y Exposición, a cargo del Defensor de Pobres y Menores Provincial Dr. Maximiliano Benítez. Este tipo de eventos tiene como objetivo fundamental, brindar información a las instituciones sobre Estrategias de Acceso a la Justicia y Protocolo Interinstitucional de Abuso Sexual Infantil, Violencia Familiar y Violencia de Género.


Cabe destacar que estos mecanismos y herramientas implementadas desde el Estado Provincial, tratan de coordinar la tarea, junto a todas las instituciones que se relacionan a través de sus diversas actividades con grupos humanos, donde pueden detectarse estas problemáticas sociales. Nuestras Instituciones están comprometidas y debemos valorar que su existencia, se basa en Valores Sociales, fundamentales para una mejor convivencia. Valorar y destacar que sólo a través de una toma de conciencia y un trabajo responsable, podemos disminuir estas situaciones. Nuestro compromiso como Estado, es seguir trabajando y apoyando todas las estrategias posibles para mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos.

Daniel E Kramer.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

5.5.8 - Declaración de Interés Legislativo del 25º Aniversario del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire”, de General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo el 25º Aniversario del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de la ciudad de General Ramírez.

Segundo: Dicho acto se llevará a cabo el día 23 de mayo en el SUM del Complejo Educativo de la ciudad.

Tercero: Solicitar que se envíe copia a la señora Rectora de dicho Instituto, Prof. Olga Eberle.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 5 de mayo de 1989 iniciaba sus actividades el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” brindando la formación de docentes para las escuelas primarias en las instalaciones, en aquel entonces, de la Escuela Nº 13 “Blanco Encalada”.


Con el tiempo fue incorporando profesorados a término respondiendo a las demandas de contar con profesionales idóneos en las diferentes disciplinas. Al día de hoy, el Instituto sigue apostando a la capacitación permanente ofreciendo cursos, talleres y post títulos para docentes. Este viernes se estarán celebrando los primeros veinticinco años de vida deseando que el recorrido transitado sea la primera parte de un largo camino continuo de aprendizaje.


Por estos motivos, es que solicito me acompañen con el voto afirmativo mis pares.

Daniel E. Kramer.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

5.5.9 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro de Turismo en la Naturaleza “Eco Diamante 2014”, en Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo al Primer Encuentro de Turismo en la Naturaleza “Eco Diamante 2014”.

Segundo: El citado Encuentro se llevará a cabo del 22 al 25 de mayo del corriente, en el Centro de Investigaciones Científicas de la ciudad de Diamante.

Tercero: Entregar copia de dicho Proyecto al señor Ministro de Turismo de la Provincia, a la Sra. Presidente Municipal de la ciudad de Diamante y al Centro de Investigaciones Científicas de Diamante.

F U N D A M E N T O S


Fundamentan esta solicitud, la concientización sobre el cuidado del medio ambiente y el impulso de actividades de contacto con la naturaleza como lo es el ecoturismo y el turismo aventura.


Cabe destacar que la ciudad de Diamante cuenta con excelentes condiciones para el desarrollo de este tipo de actividades al ubicarse a la vera del Paraná y encontrándose dentro de sus atractivos turísticos, el Parque Nacional Pre-delta.


La Municipalidad de Diamante ha coordinado el Encuentro con las autoridades del Parque Nacional Pre-delta, el Centro de investigaciones Científicas del CONICET así como con las universidades que ofrecen carreras de grado y post grado vinculadas al Turismo. El Encuentro contará con tres bloques de exposiciones que abordarán la problemática de la protección ambiental, el aprovechamiento de la flora y la fauna para el desarrollo de circuitos turísticos, el fomento de las actividades de turismo en la naturaleza y la presentación de ejemplos a nivel local y nacional.


Este Encuentro ya ha sido declarado de Interés Municipal mediante el Decreto Nº 138/14 de este año por la Municipalidad de Diamante, de Interés Turístico por el Ministerio de Turismo de la Nación y de Interés Académico por el Departamento de Economía y Administración de la Universidad Nacional de Quilmes.


Por todo lo expuesto, pido a mis pares acompañen favorablemente este proyecto declarativo.

Daniel E. Kramer.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

5.5.10 - Solicitud al PE de gestión ante las autoridades de Anses, para la apertura de una oficina, en Nogoyá

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través del señor Gobernador, gestione ante autoridades del ANSES, la apertura de una oficina en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Dicha petición responde a una necesidad y demanda de los habitantes del Departamento que se tienen que trasladar a otra ciudad y Departamento que le resulta muy complicado, ya que la oficina receptora de dichos trámites se encuentra en la ciudad de Victoria y Paraná.


La gente con bajos recursos no puede realizar los trámites personales que lo exige dicho organismo.


Señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo en este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

5.5.11 - Expropiación de un terreno ubicado en la ciudad de Concordia, destinado a esparcimiento y recreación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación, el terreno ubicado en calle Felipe Heras, entre calles Justo José de Urquiza y Carlos Pellegrini de la ciudad de Concordia; según los siguientes datos:

1.- Partida Municipal Nº 26.535, el que figura en Catastro Municipal como Manzana Nº 3.036, Parcela 1, Tomo Nº 048, Folio Nº 0259, año 1935, Titulares Nº 3012, Molinos Río de La Plata S.A., 100,00 % Titular; Código 559 calle Felipe Heras 83.91 m, Código 808 calle Urquiza 22.15 m, Código 810 calle Pellegrini 22.27 m;

2.- Partida Provincial Nº 6.938, Matrícula Nº 480259, superficie total 1.886,72 m2, propiedad de Molinos Río de La Plata S.A., CUIT 30-50085862-8, sin plano de mensura y sin edificación, según volante de estado de la Dirección de Catastro de Entre Ríos;

3.- Domicilio Fiscal: Uruguay, Cortada 04075 (3153) Victoria, Entre Ríos;

4.- Domicilio Postal: Hipólito Yrigoyen Nº 163 (3200), Concordia, Entre Ríos.

Artículo 2º: El terreno será destinado solamente al esparcimiento y recreación, a solicitud de la Municipalidad de Concordia, del Departamento Concordia, según lo solicitado por Ordenanza Nº 35.252.

Artículo 3º: Autorízase al Municipio de la ciudad de Concordia, de la Provincia de Entre Ríos, a realizar el procedimiento que establece el Decreto Ley Nº 6467, ratificado por Ley Nº 7496 y el Decreto Nº 2577/2012 y su Anexo de Procedimientos, a promover los trámites expropiatorios en relación al inmueble caracterizado en el artículo 1º; a fin de realizar las adecuaciones presupuestarias, a los efectos de incorporar los créditos específicos, para atender la erogación que surja producto de la presente ley, una vez ocurrida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 4º: Todo lo expresado en el artículo 1º, es conforme a la documentación que obra como Anexo a la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Dentro de las Políticas Públicas de nuestro Gobierno Provincial, están como objetivos la promoción del deporte, el esparcimiento, la vida plena en la infancia de nuestros “gurises” y jóvenes, que es la finalidad de este Proyecto de Ley.


Por todo ello, solicitamos la expropiación del terreno ubicado en calle Felipe Heras, entre las calles Justo José de Urquiza y Pellegrini de la ciudad de Concordia, perteneciente a “Molinos Río de La Plata S.A.”; encontrándose el mismo en total estado de abandono desde hace unos veinte (20) años, tratando el Municipio de contactarse en varias oportunidades con la Firma Titular, sin obtener respuestas a tal fin.


El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concordia ha sancionado la Ordenanza Nº 35.252, solicitando a nuestra Legislatura la Norma correspondiente, para así lograr darle a este espacio ocioso un destino útil para la numerosa población de esa zona.


Todo esto consensuado con la necesidad de los vecinos, ya que el barrio necesita de espacios abiertos y verdes, determinados para la recreación y actividades deportivas destinadas especialmente a niños y jóvenes, siendo el fin desde lo institucional, asegurar en forma sostenida en el tiempo, las mejores condiciones de utilización y aprovechamiento de este espacio para la necesidad de esparcimiento de la zona donde se encuentra emplazado y sin fines de lucro alguno, ni otros que no sean los especificados.


Hemos incluido como Anexos al presente proyecto, las copias correspondientes de la Ordenanza sancionada y las Partidas de referencias.


Es menester que este proyecto sea una realidad, para el bienestar de la población de la zona, ya que vienen solicitando desde hace varios años, el emplazamiento de una plaza como necesidad imprescindible de esparcimiento.


Y como dice nuestro Gobernador: “Priorizar lo colectivo, sobre lo individual…”


Solicito el acompañamiento de mis pares a este Proyecto de Ley.


Gracias señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5.5.12 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 25.938, de creación del Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones emanadas de la Ley Nacional Nº 25.938, que crea el Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados y establece al mencionado Registro en el ámbito del Ministerio de Defensa, además del Registro Nacional de Armas, Materiales, Información (que deberá suministrarse sobre los elementos secuestrados o incautados), Depósitos transitorio y definitivo, Decomiso, Destrucción y Gestión de Arsenales; en conformidad a lo establecido en su artículo 10º.

Articulo 10º. - Adhesión: Invítase a los gobiernos provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respectivos Poderes Judiciales a adherir al régimen de la presente ley.

Artículo 2º: Las autoridades del Poder Judicial de Entre Ríos, del Ministerio Público y de la Policía de la Provincia, que concurrieren en la posesión de armas de fuego, sus partes y repuestos, municiones y demás materiales controlados, incluidos en la Ley Nacional Nº 20.429 de Armas y Explosivos; dispondrán de un plazo de 90 días hábiles corridos, para comunicar al Registro Nacional de Armas (RENAR) según lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nacional Nº 25.938.

Artículo 3º.-Información: Los Poderes Judiciales Nacional y Provinciales, Fuerzas de Seguridad, Policía Federal Argentina y Policías Provinciales, y demás organismos competentes que en el ejercicio de las atribuciones que le son propias procedan al secuestro o incautación de los materiales mencionados en el artículo 2º, deberán dentro de los diez (10) días hábiles de producido el mismo, informar al Registro Nacional de Armas lo siguiente:

a) Lugar y fecha del secuestro o incautación y descripción sumario de las circunstancias;

b) Tipo de arma, sistema de disparo, marca, modelo si lo tuviere o fuese conocido, calibre y numeración de serie;

c) Tratándose de munición, tipo, calibre y cantidad de la misma;

d) Detalle preciso de todo otro material controlado que fuere objeto del secuestro y/o incautación;

e) Autoridad judicial o administrativa interviniente, carátula, número de la causa y datos de las personas involucradas.

Artículo 3º: La presente ley será aplicable en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, desde la fecha de su publicación.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley Nacional Nº 25.938, sancionada el día 22 de septiembre del año 2004, promulgada por el Decreto 1410/2004 y reglamentada por el 531/2005, emitido éste último el 25 de mayo, creando el “Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados en el ámbito del Ministerio de Defensa”; con la finalidad de registrar los datos correspondientes a todas las armas de fuego posibles, sus partes, repuestos, municiones y demás materiales controlados, que se hallan incluidos en la Ley Nacional de Armas y Explosivos Nº 20.429 y sus reglamentaciones y que sean secuestrados o incautados por las autoridades competentes.


El objetivo de la ley es la creación de un registro unificado que permita centralizar toda la información disponible sobre las armas secuestradas o incautadas por las autoridades públicas, según lo manifiesta su artículo 2º:


Artículo 2º - Materiales: En el Registro que se establece por el artículo anterior se asentarán los datos correspondientes a las armas de fuego, sus partes y repuestos, municiones y demás materiales controlados incluidos en la Ley Nacional de Armas y Explosivos y sus reglamentaciones, que hayan sido secuestrados o incautados por las autoridades que se indican en el artículo siguiente. A dicha información tendrán acceso pleno el Registro Nacional de Armas y la Secretaría de Seguridad Interior, a los fines del adecuado ejercicio de sus respectivas competencias.


En consonancia con todo lo expuesto y considerando la importancia que tiene en la comunidad, la circulación de armas en todas sus formas, en el aumento que ello provoca a la actividad delictiva, resulta fundamental que nuestra Provincia, desde el Poder Legislativo que nos ha conferido democráticamente la sociedad, a fin de sancionar leyes que aseguren su protección; adherir en todos sus términos, al Régimen Nacional, puesto que ello permitirá contar con un registro completo y centralizado a los fines de acelerar las investigaciones de los hechos delictivos, sobre todo, si tenemos en cuenta que así se protege la vida de los entrerrianos y se fortalecen el respeto Institucional, Democrático y Político Provincial.


Por todo lo expuesto, les solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Ley.


Gracias señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.13 - Declaración de Interés Legislativo de la “Charla Motivacional sobre Deporte, Juegos Olímpicos y Clínica de Gimnasia Artística”, en el Club Sportivo, de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo, la “Charla motivacional sobre deporte, juegos olímpicos y clínica de gimnasia artística”, a cargo de los gimnastas Federico Molinari y Osvaldo Martínez Erazun, a llevarse a cabo el día 23 de mayo del corriente año, en las instalaciones del Club Sportivo, en la ciudad de San Salvador.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Prof. y Directora del Gimnasio Aerobics Fitnes Sra. Verónica Govi, organizadora del evento.

F U N D A M E N T O S

Federico Molinari y Osvaldo Martínez Erazun, gimnastas con extensos currículum a nivel nacional e internacional. Molinari actualmente becado por la Secretaría de Deportes de la Nación, nació en Rosario, pero se crió y se formó deportivamente en la ciudad de San Jorge donde sus padres eran entrenadores del Club Atlético San Jorge M. y S.


En 1997, con 13 años participó del Campeonato Sudamericano en Santiago de Chile, donde obtuvo tres medallas de bronce y una de plata, esta última en anillas, la que sería su especialidad. En 1999 fue becado por la Secretaría de Deportes de la Nación Argentina y a partir de 2002 se radicó en Buenos Aires para entrenar en el Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (CENARD), siendo su entrenador el ruso Vladimir Makarian.


En 2008 logró el 6° puesto en paralelas en la Copa del Mundo de Moscú, el 4° puesto en anillas en la Copa del Mundo de Barcelona y dos medallas en el Campeonato Panamericano de Especialistas en Rosario (plata en anillas y bronce en paralelas). Ese año obtuvo el Premio Olimpia de Plata en gimnasia.


En 2009, participó en el Campeonato Mundial de Gimnasia de Londres y logró que por primera vez la gimnasia argentina, llegara a la final de All Around en un mundial. Con el resultado fue designado desde 2010 gimnasta de clase mundial, por la Federación Internacional de Gimnasia (FIG). Ese mismo año ganó la medalla de bronce en anillas en el Pre-panamericano de Guadalajara y clasificó en el puesto 24º en el Mundial de Rótterdam, en anillas, en donde colocó en el código de puntuación un ejercicio con su nombre (Molinari), que se trata de un kip cristo a escuadra con piernas plegadas.


En 2011, siempre en anillas, obtuvo el 8º puesto en la Copa del Mundo de ghent, el 5º puesto en anillas en la Copa del Mundo de Ostrava, y 8º lugar Olímpicos de Londres 2012, se trasladó a España, donde entrenó con la selección española de gimnasia, logrando en enero de 2012 la clasificación.


El 28 de julio de 2012 realizó su debut en los Juegos Olímpicos. En suelo obtuvo un puntaje de 13.433, terminó en el puesto 62 y no logró pasar de ronda. En cambio, en la disciplina de anillas obtuvo un puntaje de 15.333 (6.7 por la ejecución y ningún descuento por penalidades) por lo que clasificó a la final en esta disciplina. El 6 de agosto disputó a la final y finalizó en octavo lugar con una puntuación de 14.733 (6.700 por dificultad y 8.033 por ejecución) por lo que obtuvo un diploma olímpico. Molinari trató de ejecutar una salida más difícil para tratar de aspirar por un puesto más alto sin embargo no pudo realizarla a la perfección lo que hizo que su puntaje no aumente.


Osvaldo Tomás Martínez Erazun nació en Concordia, el 7 de enero de 1985, actualmente cuenta con la edad de 29 años, es estudiante del 3er. año del Profesorado de Educación Física en Concordia.


Sus Antecedentes Deportivos:

Integrante Selección Argentina en Mundiales

Stuttgart, Alemania 2007

Londres, Inglaterra 2009

Rótterdam, Holanda 2010

Amberes, Bélgica 2013

6º Puesto en Anillas Juegos Panamericanos Guadalajara, México (2011)

Campeón Nacional San Jorge, Santa Fe (2012)

3º Puesto en Anillas Campeonato Sudamericano Rosario (2012)

3º Puesto All-around Campeonato Sudamericano Rosario (2012)

2º Puesto por equipos Campeonato Sudamericano Rosario (2012)

3º Puesto en Anillas Campeonato Panamericano Madellin, Colombia (2012)

6º Puesto en Paralelas Copa del Mundo Anadia, Portugal (2013)

2º Puesto en Barra fija Campeonato Sudamericano Santiago, Chile (2013)

3º Puesto por equipos Juegos ODESUR Santiago, Chile (2014)

3º Puesto en Barra fija juegos ODESUR Santiago, Chile (2014)

7º Puesto en Paralelas Copa del Mundo Ljubljana, Eslovenia (2014)

7º Puesto en Barra fija Copa del Mundo Osijek, Croacia (2014)


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto positivo al presente Proyecto de Declaración.

Víctor H. Vilhem.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Solicitud al PE de provisión de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, provea de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá, con número 8417 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud, provea de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


La necesidad de contar con dicho suero debido a que es una extensa zona rural con muchos montes y arroyos, en lo que existe una gran proliferación de víboras.

Aurelio J. Suárez.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del 25º Aniversario” (Bodas de Plata) de la Radio FM “Lourdes” de Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, de la “Semana del 25º Aniversario” (Bodas de Plata) de la Radio FM “Lourdes de Concordia”, conmemoración que se realiza en la semana del 19 al 24 de mayo de 2014, con número 8414 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “Semana del 25º Aniversario (Bodas de Plata) de la Radio FM Lourdes de Concordia ”, conmemoración que se realiza en la semana del 19 al 24 de mayo de 2014.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

La década del 80 estaba entrando en la recta final, con una Argentina convulsionada por los salvajes embates de “patria financiera” que ponía de rodillas al gobierno de Alfonsín. La hiperinflación de 1989 fue un aumento de precios desmedido en los productos “devoró salarios, generó revueltas, impulsó saqueos y terminó por destronar al primer gobierno desde la vuelta de la democracia”., que decantó en la renuncia del Presidente Raúl Alfonsín y en una transición adelantada al Presidente electo Carlos Menem. En ese marco social, Ramón Silvano Gularte por entonces reconocido músico local y empleado público de Correo Argentino, era propietario de una Productora Radial que puso al aire de AM (Radio Tabaré ) un famoso programa de la época llamado “Contacto Directo” y que además grababa en su estudio propio, programas en los ya en desuso casetes a varios conductores que tenían sus programas en emisoras uruguayas como Radio Tabaré y Radio Cultural de Salto (R.O.U.). La hiperinflación abrió un surco profundo en la mentalidad colectiva: angustia, impotencia y búsqueda desesperada de soluciones que alivianaran tan pesada carga, con un dólar por las nubes (moneda en que se pagaban los espacios radiales en Uruguay) se volvió insostenible solventar el programa, pero rápidamente con visión de futuro y ganas de promover desde Concordia con el tipo de comunicación que había podido desplegar en Uruguay conociendo lo que se estaba gestando en varios puntos del País, con el surgimiento de radios alternativas llamadas peyorativamente radios pirata por los medios masivos y la clase dominante, así, con el apoyo de unos amigos personales emprendió una aventura y un sueño que hoy cumple sus primeros 25 años de vida.


F.M. Lourdes tenía pensado debutar transmitiendo las elecciones presidenciales del domingo 14 de mayo de 1989, pero un retraso en los equipos de transmisión recién se hizo realidad un martes 16 de mayo de 1989 a las 17:00 cuando la pieza musical “Vuelo Nocturno” de la Orquesta Sinfónica de Londres en vinilo, sonó por primera vez en un dial casi vacío de la frecuencia modulada (F.M.). Así fue en resumen como nació “la decana” de las FM´s de Concordia prendiendo la mecha de lo que sería un BOOM comunicacional nunca antes visto ni vivido en la región de Salto Grande, “la radio de la gente” salió del formato elitista de este tipo de emisoras dando origen muchísimo antes de concretarse la Ley de Medios, a la lucha por incluir nuevas voces (la mayoría de ellas al comienzo amateur) con nuevas ideas, conceptos y hechos que ahora estaban a disposición del pueblo a través de espacios radiales ocupados por escuelas, iglesias, instituciones deportivas, culturales y civiles, que no tenían lugar en la única empresa de brodcasting que en ese entonces manejaba de forma monopólica la música, opinión e información que se transmitía desde nuestra ciudad, quienes además hicieron todo lo que estuvo a su alcance , para con todo tipo de maniobras intimidatorias, no hacer fáciles los primeros pasos de la RADIO que con poca potencia de wats era a los pocos días ya un furor en el boca a boca en las calles y barrios de la ciudad.


De este modo, F.M. Lourdes en su comienzo desde el 94.5 Mhz. fue una verdadera usina de proyectos que generaron los primeros locutores, comunicadores, productores y operadores técnicos que en ese entonces inscribieron para siempre sus nombres en la historia de la radio local, Martín Furlong, Blanca Villanueva, Vicky Schuermann y Carlitos Migoni, J.R. Méndez, José Ramírez , Roque Tito, Celina Pais y Guillermo Rubial, M.L Pereira y Taty y Clara Echagüe (esposa de Ramón) eran quienes por ya tener experiencia radial en Salto (R.O.U.) marcaron el paso a quienes serían la nueva generación que se estaba formando junto a este fenómeno de la explosión de las F.M. en Concordia, quienes hasta hoy día algunos siguen ligados a los medios de comunicación. Podemos nombrar a los adolescentes de entonces, Néstor Centurión, Eduardo Benítez, Eduardo Díaz, Burgui, D. Miño y F. Ramírez, Fabio Díaz y Carlos Rosas, sumado a los más chicos, los púberes Horacio Gularte, Alejandro Valín, Martín Arellano, Mauri Yacosa y Sebastián Famularo.


Desde un principio, su propietario y director general tuvo muy presente que el camino a la legitimación de esta herramienta de la comunidad era por un lado ir cumpliendo con cada uno de los trámites burocráticos y normas que el COM.FE.R. (actual A.S.F.C.A.) iba sumando en cada estado y pliegos para obtener luego de largos años de lucha y espera primero los permisos de transmisión hasta la actual Licencia Radiofónica cosa que también F.M. Lourdes ha sido pionera en todo sentido.


En 25 años queda el recuerdo del amor y reconocimiento de la audiencia a programas que son clásicos inolvidables por su grandísimo rating mientras estuvieron al aire por citar sólo algunos “Los Halcones de la Noche de E. Díaz y equipo”,La Batea” de la gran voz de la ciudad Marcelo Franco, “Va por vos” N. centurión, “Cuénteme como era el tango”-J. Franco y Eduardo Glassman, “Carlitos los astros y la gente” de Carlos Regueiro Adami, “Enganchate” de Kike Viera, “La hora de la Mujer” de Graciela Gularte de Arellano, los tangos de Susana Vidal, “Mientras gira el globo” de Juan H. Tano y Frecuencia Soft de Horacio Gularte.


En 25 años también tuvieron que sobreponerse a fuertes embates que no estaban en los planes de nadie, como por ejemplo en el año 1992, una de las más grandes inundaciones del Río Uruguay dejó al viejo edificio de Bvard. Chacabuco y 25 de Mayo en medio del agua y la tristeza, que no se dejó vencer y utilizaba canoas y lanchas para internarse en 200 metros “río adentro” para ir a hacer los programas sobre una terraza donde se transmitía las 24 hs. Llevando datos de primera mano de Prefectura Naval Argentina y C.T.M. en tiempos, cosa que fue noticia amplificado por canales de televisión de Bs As., época donde recién se estaba dejando los viejos vinilos por los CD´s y reproductores de Mini-Disk. Otro gran golpe fue el desplome por una cola de tornado en 1995 de la primer torre de antena, que fue cambiada por otra que tiene más metros y más normas de seguridad. También como es parte de la vida misma la familia de FM Lourdes fue perdiendo físicamente a valiosas personas que tendrán su homenaje en estas Bodas de Plata.


En 25 años hubo hitos de enorme valía radiofónica, las transmisiones deportivas como campeonatos sudamericanos y mundiales de Box, carreras de TC 2000 y formula 3 sudamericanas, campañas de los grandes equipos del fútbol local en torneos regionales y nacionales recorriendo el País y clásicos del fútbol nacional desde el Estadio de Boca Jr. Independiente, etc etc. con una gran figura hoy como lo es el relator de Fútbol para Todos el periodista Adrián I. Brodsky. La transmisión desde hace 24 años consecutivos de la misa dominical desde Gruta de Lourdes (crédito del nombre de la radio a la Virgencita de la zona Sur, a la que doña Clara González de Gularte era muy devota y del multipremiado programa a nivel nacional “Encuentro Cinematográfico” del Dr. Jorge N. Mario - transmisiones de las fiestas y desfiles de E.C.U. y del Carnaval de Concordia y fiestas nacionales y provinciales, con Ramón y Horacio Gularte junto a Edgardo Galarza y Gabriel, transmisiones de Elecciones Presidenciales, Legislativas y P.A.S.O y desde el Concejo Deliberante en cada sesión por el querido y recordado Dr. J. Abella Durán, no hacen más que escuchar y apreciar el producto radial de alta calidad que se puede hacer desde la capital del citrus.


El objeto de servir a la ciudadanía y sobre todo ser la voz del trabajador, del vecino, del que necesita ser escuchado, fue la razón de ser la primera y hasta ahora única Radio comunitaria que 20 años antes de la sanción de la nueva Ley de Medios, dio por dar ejemplos servicios a escuelas primarias y secundarias con programas y pasantías a sus alumnos, también tuvieron su espacio iglesias católicas y evangélicas, colectividades, comparsas, O.N.G´s y fundaciones y ahora se sumó el Hospital Felipe Heras informando todo lo que incumbe a sus servicios de salud. Con una programación que cumpliendo con toda la regulación de los servicios de comunicación audiovisual en todo el ámbito territorial de la República Argentina y por sobre todo democratizando y concientizando sobre la universalización del aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.


Hoy a 25 años de una gesta impensada para muchos, fiel a una línea que defiende los derechos y obligaciones constitucionales y establece un vínculo irrenunciable con el pueblo de concordia y de orgullo de pertenencia a la zona Sur, los actuales conductores E. Galarza, A. Valín, Pablo Gularte, Néstor Perull, Gabi Báez, Alejandro Lago y Jorge Mario, entre otros y al equipo de operación técnica y dirección de la radio van transitando este año tan especial y agradecen a todos los que alguna vez fueron parte de la familia de la radio de la gente y en especial a la gran audiencia de F.M. Lourdes, 93.9 Mhz.
Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del “Curso de Armado de Muebles en Placa”, enfrente a la Entrada de MASISA, en Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara del “Curso de Armado de Muebles en Placa”, a realizarse los días 27, 28 y 29 de mayo de 2014 en la Avenida Rucchi s/n, frente a la Entrada de MASISA en la ciudad de Concordia, con número 8409 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el “Curso de Armado de Muebles en Placa”, organizado por: el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A., Concordia); MASISA y Placa Centro; y el Centro de Desarrollo Foresto Industrial (Ce.De.Fi.), a realizarse los días 27, 28 y 29 de mayo de 2014, de 15 a 19:30 hs. en la Avda. Rucchi s/nº, frente a la entrada de MASISA, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “Curso de Armado de Muebles en Placa” organizado por: el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A., Concordia); MASISA y Placa Centro; y el Centro de Desarrollo Foresto Industrial (Ce.De.Fi.), a realizarse los días 27, 28 y 29 de mayo, de 15 a 19:30 hs. en la Avda. Rucchi s/nº, frente a la entrada de MASISA en la ciudad de Concordia. Cuyo objetivo es capacitar a toda/todo interesado, en el armado de muebles en placa. El dictado estará a cargo de capacitadores de la empresa MASISA, Ing. Daniel Pitrella y Javier Barrionuevo.
Temario: 27 de mayo

Teórica: Introducción: Presentación

- Presentación Institucional Placa centro.

Presentación institucional Masisa, certificaciones, productos.

(Especial atención en los productos utilizados en la parte práctica del curso y especificados para la industria del mueble).

- Comentarios de participantes en cursos anteriores (evolución luego de realizar el curso de armadores de muebles de primer nivel.

- Líneas touch, últimos diseños, tendencias.

Teórica: armado de muebles:

•Corte: Planilla, Corte curvo, forma de pedido de cortes en el local, generalidades.

 •Colocación de cantos: Cantos de aluminio.

 •Tornillos: Tipos, generalidades, usos y especificaciones.

 •Colores: Combinación colores en un mismo mueble.

 •Herrajes: Pistón, bisagras, correderas.

 •Cajones: Armado, materiales utilizados, tipos, usos, complementos.

Servicios del local

•Seccionadora: Forma de trabajo, principios de corte.

 •Optimizador de corte: Forma de trabajo, modo de pedido de piezas.

 •Pegado de cantos: Forma de trabajo, modo de trabajo de la pegadora.

Presupuestos y costos:

Evaluación de costos de material y accesorios.

28 y 29 de mayo Práctica

Allí se aplican los siguientes trabajos: Dimensionado, pegado de cantos (aluminio, pre-encolado) atornillado, tarugos y fijación de placas, colocación de fibroplus, armado de cajones, colocación de puertas y herrajes (pistón para puerta, bisagras, correderas), combinación de colores. Corte curvo.

Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, en el Centro Cívico de Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, para docentes, estudiantes, padres y público en general, a realizarse los días 9 de agosto y 5 de septiembre de 2014, en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia, con número 8410 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, para docentes, estudiantes, padres y público en general, a realizarse los días 9 de agosto y 5 de septiembre de 2014, en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia. Organizados por la Fundación Centro de Prevención y Atención contra la Bulimia y Anorexia y Otras Patologías Alimentarias (Aluba). A los participantes se les entregarán “certificados bajo la resolución 4511/13 del Consejo General de Educación (CGE), otorgándoseles puntaje por el cursado del mismo.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, para docentes, estudiantes, padres y público en general, a realizarse los días 9 de agosto y 5 de septiembre de 2014, en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia. Organizados por la Fundación Centro (Aluba). A los participantes se les entregarán “certificados bajo la resolución 4511/13 del Consejo General de Educación (CGE) y el puntaje otorgado por el cursado es de 0,30 puntos. “Si bien la resolución del CGE es del año 2013, se autoriza este curso para el ciclo lectivo 2014”.


La ahora denominada Fundación Centro de Prevención y Atención contra la Bulimia y Anorexia y Otras Patologías Alimentarias -antes Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia (Aluba)- organizó un curso de capacitación especialmente destinado a docentes, padres, estudiantes y público en general, referido a la anorexia y bulimia nerviosa en niños y adolescentes, en el que especialistas brindarán diversas herramientas para la detección, prevención y atención de estas patologías. La formación para docentes se realizará a lo largo del año en diversas localidades de Entre Ríos y tendrá puntaje. Los cursos ofrecen herramientas de prevención en las aulas. Serán dos clases presenciales y dos virtuales. Otorgarán puntaje por realizar el curso.


“Es importante recalcar que la comida no es el problema. Cualquier desorden alimentario está siempre asociado a problemas de carácter conductual, de comunicación, de vínculos, de disfunción familiar. Por eso la institución, desde el principio, lo que hace es incluir a la familia y el entorno de los pacientes que padecen la sintomatología”. Así, con esta herramienta, los docentes saldrán capacitados para trabajar estas temáticas con sus alumnos de Nivel Inicial, Primario o Secundario.


Las charlas estarán a cargo del equipo terapéutico de la Fundación, coordinado por Andrea Medrano. El curso en cuestión, vale agregar, ha sido aprobado por el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, bajo la resolución Nº 4511/13, otorgando un puntaje de 0,30 para quienes lo realicen. Consistirá en cuatro encuentros, dos presenciales y dos virtuales con una carga horaria de 30 horas cátedra.


Tratamiento. “Los pilares del tratamiento son el paciente, el grupo familiar y de amigos y el mismo grupo de autoayuda coordinado por profesionales, que está las 24 horas disponibles todos los días. Si una persona tiene un problema o atraviesa una crisis puede acudir en cualquier momento al terapeuta o a algún integrante de ese grupo para que le ayude”, comentó al tiempo que recordó que durante el año y a pedido de las instituciones interesadas, concurren a las escuelas para dar charlas dirigidas a niños, jóvenes y padres.


Interdisciplinariedad: “Los problemas relacionados a la salud demandan el trabajo interdisciplinario de toda institución así como el compromiso de familiares, amigos, docentes y directivos”. Es que los problemas vinculados a la alimentación, “implican patologías que no pueden prescindir durante su tratamiento de la contribución realizada por la familia y la escuela. Es el ámbito educativo un lugar donde el estudiante pasa tiempo considerable para que algunas de sus conductas puedan ser observadas por el maestro responsable. Resulta vital que los educadores sepan observar atentamente las señales de alerta que el trastorno alimentario muestra puertas adentro del colegio.”

Enrique T. Cresto.
Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6.5 - Modificación del inciso d) del artículo 15º de la Ley Nº 10.151.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se modifica el inciso d) del artículo 15º de la Ley Nº 10.151, con número 8415 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A la ciudad de Victoria, en 204 años de su fundación.

Reconocimiento a los alumnos de la Escuela Agrotécnica Nº 49 “Cruceros ARAS General Belgrano”, de Don Cristóbal Segunda, ganadores de las Olimpíadas Lácteas en Rosario y a los de Maciá, por su segundo puesto.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, el día 13 de mayo ya pasado en nuestra ciudad se celebraron los 204 años de la fundación de nuestra querida ciudad.


Posiblemente, lo hemos mencionado ya en otro homenaje, toda ciudad que tiene ya más de 200 años seguramente tiene una muy rica historia y por eso me agrada hacerle este tipo de homenaje a una comunidad que nos ha cobijado, en la que hemos nacido y en la que nos hemos criado y -vuelvo a repetir- es muy interesante la historia de ella en estos 204 años.


Esta ciudad fue fundada por el vasco Don Salvador Joaquín Ezpeleta, que llegó a nuestras tierras después de las luchas -que no sabemos cómo justificar muchas veces- con los antiguos de la ciudad, como eran los chanás y otras razas originarias, y llega a la ciudad de Victoria precisamente en busca de riquezas, no sólo de las tierras y de la buena ganadería que había sino también por el tema de la pesca y, además, ni nada más ni nada menos que por la piedra caliza.


La piedra caliza de Victoria tiene una característica muy especial dado que hace 204 años atrás no existía el cemento Pórtland y la cal de Victoria es una cal hidráulica, por lo que fragua en combinación con el agua. Era el cemento de aquella época puesto que el cemento Pórtland recién se conoce en 1876, precisamente en la ciudad de Pórtland, Inglaterra.


Por esto es de destacar nuestra historia; de ahí en adelante una sucesión de cosas la enriquecen aun más, aparte de la cal hidráulica que mencioné. Victoria era un lugar de excelencia para la cría de ganado, a partir del cual obtenían el cuero y hacían el charque. Los caminos de la época eran simplemente los riachos nuestros por los que se podía llegar a la ciudad de Rosario o al puerto de Buenos Aires. Esto hacía interesante nuestra ciudad.


Se fueron acumulando así varios factores para la ciudad que, de haber sido una ciudad industrial hace 204 años se transformó en agropecuaria, precisamente por el desmonte que se hizo de los montes naturales donde la agricultura y la ganadería pasan a ser el puntal socio-económico de la ciudad.


También es trascendente el paso del General Urquiza por Victoria, donde muy cerca de ella se formó el ejército de los nogoyaceros, de los gualeyos y de los victorianos para aquel Ejército Grande que nos diera lo que hoy tenemos, que es una república federal y demás, ya por todos conocida. Esto es un orgullo.


Así transcurridos los años en Victoria, la Sociedad Italiana cumplió 151 años, el año pasado, es más vieja que la de Paraná y está formada por toda esta gente a la que tenemos que rendirles homenaje, a estos gringos trabajadores, a los gauchos y a los criollos que sobresalieron en la historia de nuestro pueblo.


En la historia reciente, a la que también deseo incluir en el homenaje, el 22 de mayo del 2003, o sea que se van a cumplir 11 años, se inauguró el Puente Victoria-Rosario, esta vinculación terrestre importantísima no sólo para la ciudad sino para la integración de este eje centro-país que va desde Valparaíso, hasta San Pablo, pasando por Porto Alegre y es por eso que este eje Victoria-Entre Ríos nos pone tan orgullosos.


Tenemos la suerte que hace poco se realizó el relevamiento del plan quinquenal correspondiente de la Provincia de Entre Ríos con el Ministro de Planificación de la Nación, donde hemos solicitado la incorporación de la segunda vía entre Victoria y Rosario. Esto nos marca no sólo el crecimiento de la región y, por ello, la importancia de esta obra.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, simplemente para adherir a este homenaje que hace el señor Senador Garcilazo habida cuenta de que el cincuenta por ciento de mis orígenes están en Victoria, ya que de ahí era mi padre.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, más que un homenaje es una felicitación a los chicos de la Escuela Agrotécnica Nº 49 “Cruceros ARAS General Belgrano” de Don Cristóbal Segunda que ganaron las Olimpíadas Lácteas en Rosario. Este evento contó con la coordinación de los profesionales del INTA Castelar, Dr. Guillermo Berra, la Lic. Ana Mate y la ingeniera agrónoma Guillermina Osacar. En el certamen participaron veinte colegios de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe. También hago extensiva mi felicitación a los chicos de Maciá que salieron segundos.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, quería enviarle desde este Cuerpo nuestras condolencias al compañero y amigo Jorge Ghirardi ya que, como todos sabemos, en el día de ayer falleció su padre.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 - Autorización al PE a transferir en forma gratuita a la Municipalidad de Enrique Carbó, una fracción de terreno, con destino a obras públicas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primer lugar, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en forma gratuita a la Municipalidad de Enrique Carbó una fracción de terreno, expediente 10.885.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, este proyecto pretende que se realice la donación a la Municipalidad de Enrique Carbó de una fracción de terreno con destino a obras públicas. Pido a mis pares que me acompañen con el voto positivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar en general, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

8.2 - Autorización al PE para aceptar la donación de una fracción de terreno ubicado en Colonia San Ernesto, Dpto. San Salvador, destinado a construir un salón de usos múltiples y oficinas para la organización institucional de la comuna.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno efectuada por el señor Hugo Vital Bertone, expediente 10.875.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señor Presidente, en verdad, este proyecto se necesita con mucha urgencia ya que hay obras pendientes en la Junta de Gobierno de San Ernesto. El fin de esta donación es la construcción de la sede de la Junta, que está contemplada en el Programa “Más cerca”.


A su vez, tenemos pendiente la obra de construcción de un polideportivo con fondos de la CAFESG para lo cual es necesario contar con esta ley para que el terreno esté a nombre de la Junta de Gobierno.


Por los argumentos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El Art. 3° es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.3 - Solicitud al PE de tramitar ante el Correo Argentino, la cesión de parte de las instalaciones ociosas que posee en San Salvador, con destino a la Dirección Departamental de Escuelas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo tramite ante el Correo Argentino la cesión de parte de las instalaciones ociosas que posee dicho ente en San salvador para ser destinado a la Dirección Departamental de Escuelas, expediente 10.876.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señor Presidente, actualmente la Dirección Departamental de Escuelas utiliza una parte de lo que es la Escuela Especial Nº 9. Cuando fui Intendente, hablando con un funcionario de Correo Argentino, que aún continúa trabajando, me comentaba que había un gran sector ocioso en dicho lugar.


La idea de este proyecto es interesar al Poder Ejecutivo para que haga las gestiones y poder trasladar a este predio la oficina de la Dirección Departamental de Escuelas. La verdad es que la Departamental ha quedado chica desde la creación del Departamento a hoy, hay personal al que le cedo mis oficinas para que puedan trabajar, situación que no es la mejor.


Entonces, queremos interesar al Ministro para que realice los trámites y se pueda ocupar el edificio del Correo y poder habilitar en la Escuela Especial Nº 9 las aulas que hoy se utilizan, cosa que vendría muy bien debido al aumento de la matrícula.


Dado estos fundamentos, solicito el acompañamiento de mis pares a este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Declaración de Interés Legislativo de los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar, denominados “Melchora Cuenca”.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los encuentros provinciales con mujeres trabajadoras y productoras de la agricultura familiar, expediente 10.877.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró oficialmente al 2014 como el “Año Internacional de la Agricultura Familiar”. En este marco, como Gobierno y a través del Ministerio de Planeamiento de Juan Javier García, se vienen organizando encuentros provinciales con mujeres trabajadoras y productoras de la agricultura familiar “Melchora Cuenca”.


La organización de los encuentros se lleva adelante a través de diferentes organizaciones, como la Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial, la Asociación Entrerriana de Mujeres Campesinas, entre otras. El primer encuentro fue realizado en el mes de marzo y contó con la participación de 65 mujeres. Los próximos encuentros se realizarán en junio y en octubre y obviamente, queremos que sean más las mujeres que participen. El lema es “sin equidad no hay desarrollo”.


Se pretende profundizar el lugar social de las mujeres como sujetos de emancipación de la democracia popular, por lo que pido a mis pares que apoyen este proyecto, ya que es muy importante que todas las mujeres que viven en las colonias de todos nuestros Departamentos participen de estos encuentros.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Solicitud al PE de la instalación de red de gas natural, en la Escuela Normal Superior Nº 4 “Antonio Sagarna”, de Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la instalación de la red de gas natural en la Escuela Normal Superior Nº 4 “Antonio Sagarna”, de la ciudad de Nogoyá, expediente 10.879.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senado (Suárez): Señor Presidente, motiva la solicitud de instalación de gas natural en este edificio educacional los tiempos que se avecinan y además, porque tiene una construcción totalmente vidriada, de acuerdo a los parámetros que se piden hoy.


El establecimiento cuenta con cuatro niveles, Enseñanza Inicial, Primaria, Secundaria y Superior, con alrededor de 1.400 alumnos que circulan diariamente por estas instalaciones de 7 a 23 horas.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Declaración de repudio a las declaraciones vertidas por el uniformado Oscar Rivero Véliz, quien reivindica el terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su más enérgico repudio a las declaraciones vertidas por el uniformado Oscar Andrés Rivero Véliz, quien a través de las redes sociales reivindica el terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas, expediente 10.881.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, luego de 31 años de ejercicio democrático, los argentinos hemos entendido que ésta es la forma de gobierno y que es la mejor para forjar juntos los caminos de la igualdad y la libertad. Desde entonces construir un futuro con memoria ha sido uno de los grandes objetivos, para no olvidar un pasado doloroso que le costó la vida a miles de argentinos y para poder avanzar de la mano de la verdad y la justicia.


Desde hace 11 años, con el gobierno del Presidente Néstor Kirchner y luego de la Presidente Cristina Fernández de Kirchner, hemos impulsado políticas de Estado que se proponen la defensa de los derechos humanos y la construcción de una democracia basada en la memoria y el compromiso, revalorizando el lugar de los jóvenes como protagonistas de la política. De la mano del Gobernador Sergio Urribarri hemos podido ver las políticas claras, trazando un camino en nuestra historia que no admite vuelta atrás.


Tristemente en los últimos días la ciudad de Chajarí ha sido protagonista en medios provinciales por la publicación de escritos por parte del uniformado Oscar Andrés Rivero Véliz, quien se desempeña en el Regimiento local, que a través de las redes sociales dejó en claro defender aquellas situaciones malas del terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas, resaltando la figura de quienes protagonizaron el último golpe militar en nuestro País. 
No podemos tolerar esto; desde la política tenemos que tener acciones claras para que esto no vuelva a suceder. Considero que estos dichos son un explícito llamado a la violencia y a la destrucción de las instituciones de gobierno que tan fuertemente hemos trabajado juntos y que debemos resolver los argentinos para no permitir estas cuestiones.


Por eso, pido defender la democracia, porque es un legado que no podemos perder y, con compromiso y responsabilidad, pido a los Senadores y a los políticos en general, que nos responsabilicemos frente a las declaraciones realizadas por esta persona.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada denominada “Estrategias de Acceso a la Justicia del Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos”, en General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada denominada “Estrategias de Acceso a la Justicia del Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos”, realizada en la ciudad de General Ramírez, expediente 10.882.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, ésta fue una jornada que se llevó a cabo en mi ciudad, General Ramírez, la exposición estuvo a cargo del Defensor General de la Provincia, doctor Maximiliano Benítez y quisimos que con esta jornada, este tipo de eventos tenga como objetivo fundamental brindar información a las instituciones sobre estrategias de acceso a la Justicia y protocolo interinstitucional de abuso sexual infantil, violencia familiar y violencia de género.


Se realizó en el día de ayer en la Casa Municipal de la Cultura, estuvieron todos los Intendentes del Departamento Diamante, Presidentes de Juntas de Gobierno, Rectores y Directores de Escuelas e Instituciones no Gubernamentales del Departamento.


Es por todo lo expuesto, que pido a mis pares que me acompañen con esta iniciativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 - Declaración de Interés Legislativo del 25º Aniversario del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire”, de General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 25º Aniversario del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire”, expediente 10.883.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, el cinco de mayo del año 1989 iniciaba sus actividades el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” brindando la formación de docentes para las escuelas primarias en las instalaciones, en aquel entonces, de la Escuela Nº 13 “Blanco Encalada”. Con el tiempo, fue incorporando profesorados a término respondiendo a las demandas de contar con profesionales idóneos en las diferentes disciplinas.


Al día de hoy, el Instituto sigue apostando a la capacitación permanente ofreciendo cursos, talleres y post títulos para docentes. Este viernes se estarán celebrando los primeros veinticinco años de vida deseando que el recorrido transitado sea la primera parte de un largo camino continuo de aprendizaje.


Por estos motivos, es que pido a mis pares que acompañen este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro de Turismo en la Naturaleza “Eco Diamante 2014”, en Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro de Turismo en la naturaleza ECO DIAMANTE 2014, expediente 10.884.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, fundamentan esta solicitud, la concientización sobre el cuidado del medio ambiente y el impulso de actividades de contacto con la naturaleza como lo es el ecoturismo y el turismo aventura.


Cabe destacar que la ciudad de Diamante cuenta con excelentes condiciones para el desarrollo de este tipo de actividades al ubicarse a la vera del Paraná y encontrándose dentro de sus atractivos turísticos, el Parque Nacional Pre-delta.


La Municipalidad de Diamante ha coordinado el encuentro con las autoridades del Parque Nacional Pre-delta, el Centro de Investigaciones Científicas del CONICET así como con las universidades que ofrecen carreras de grado y post grado vinculadas al Turismo. El encuentro contará con tres bloques de exposiciones que abordarán la problemática de la protección ambiental, el aprovechamiento de la flora y la fauna para el desarrollo de circuitos turísticos, el fomento de las actividades de turismo en la naturaleza y la presentación de ejemplos a nivel local y nacional.


Este encuentro ya ha sido declarado de Interés Municipal mediante el Decreto Nº 138 de este año por la Municipalidad de Diamante, de Interés Turístico por el Ministerio de Turismo de la Nación y de Interés Académico por el Departamento de Economía y Administración de la Universidad Nacional de Quilmes.


Esta actividad, señor Presidente, va a comenzar en el día de mañana en el Centro Tecnológico de la ciudad de Diamante, por lo que invito a usted y a mis pares, a participar de tan interesante jornada, así como también les pido que me acompañen con su voto en esta iniciativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 - Solicitud al PE de gestión ante las autoridades de Anses, para la apertura de una oficina, en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante las autoridades de Anses la apertura de una oficina en la ciudad de Nogoyá, expediente 10.886.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración la moción del señor Senador Suárez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Esta solicitud responde a una necesidad y demanda de los habitantes del Departamento que tienen que trasladarse a otras localidades y les resulta muy complicado, ya que las oficinas receptoras de los trámites se encuentran en las ciudades de Victoria y Paraná.


La mayoría de las personas que necesitan hacer trámites son de bajos recursos, quiero mencionar que los logros del Gobierno Nacional pueden verse opacados por la lejanía de las oficinas habilitadas a tal fin y dado que los trámites son personales, a veces la gente no tiene para trasladarse a la ciudad de Victoria o Paraná.


Por todo esto solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar el Proyecto de Comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.11 - Expropiación de un terreno ubicado en la ciudad de Concordia, destinado a esparcimiento y recreación.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno ubicado en la ciudad de Concordia para ser destinado a esparcimiento y recreación, expediente 10.887.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración la moción del señor Senador Cresto. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor presidente, señores Senadores: Dentro de las políticas públicas en el Gobierno Provincial sabemos que está la promoción del deporte, el esparcimiento, la vida plena en la infancia de nuestros chicos, es por eso que se solicita la expropiación del terreno ubicado en calle Felipe Heras, entre las calles Justo José de Urquiza y Pellegrini de la ciudad de Concordia, perteneciente a “Molinos Río de la Plata S.A.”, encontrándose el mismo en estado de total abandono desde hace 20 años, tratando el Municipio de contactarse en varias oportunidades con la firma titular y no tener respuestas a fin.


El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concordia ha sancionado la Ordenanza Nº 35.252, solicitando a nuestra Legislatura la norma correspondiente, para así lograr darle a este espacio ocioso un destino útil para la numerosa población de esa zona.


Quiero dejar en claro que esta es una expropiación municipal en el sentido que solamente requiere de nosotros la declaración de utilidad pública, porque en la misma ley dejamos establecido que los fondos salen de la Municipalidad. Necesitan la declaración de utilidad pública y que el Tribunal de Tasación de la Provincia lo tase, después el Municipio con fondos propios consignará el pago judicialmente.


Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el Proyecto de Ley en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículo 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Resulta aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

8.12 - Declaración de Interés Legislativo de la “Charla Motivacional sobre Deporte, Juegos Olímpicos y Clínica de Gimnasia Artística”, en el Club Sportivo, de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de Interés Legislativo la “Charla motivacional sobre deportes, juegos olímpicos y clínica de gimnasia artística” a cargo de los gimnastas Federico Molinario y Osvaldo Martínez Erazum, a llevarse a cabo en la ciudad de San Salvador, expediente 10.889.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración la moción del señor Senador Vilhem. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Más allá del extenso curriculum que tienen estos gimnastas, en Internet lo pueden ver, solamente quiero agregar que esto fue declarado de Interés Municipal por la Municipalidad de San Salvador, pero por sobre todo valorar el esfuerzo que hace un gimnasio privado en traer a estos gimnastas.


Estos hechos sucedían desde el sector Deportes del Municipio, que era el que hacía los gastos necesarios. Que hoy lo esté haciendo un gimnasio privado y que esté a disposición de todo San Salvador para mí es un orgullo, por lo que creo que es importante acompañarlo. De esta manera también se posibilita que en el futuro se pueda continuar e incrementar estas actividades.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en este proyecto de declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.13 - Solicitud al PE de provisión de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá, expediente 10.890.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, brevemente, como dice en los fundamentos, la necesidad de contar con dicho suero debido a que es una zona rural muy extensa en donde hay muchos montes y arroyos y existe una gran proliferación de víboras, sobre todo yararás.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.14 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del 25º Aniversario” (Bodas de Plata) de la Radio FM “Lourdes” de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Semana del 25 aniversario de la Radio FM Lourdes de Concordia, expediente 10.891.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, este es un Proyecto de Declaración relacionado con una radio barrial que existe en Concordia, que con mucho esfuerzo está conmemorando sus 25 años.


Me solicitaron si se podía hacer esta declaración de Interés Legislativo en conmemoración de este aniversario. Por todo el aporte social que hace esta radio, comprometida con todos los barrios de la ciudad de Concordia, es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 - Declaración de Interés Legislativo del “Curso de Armado de Muebles en Placa”, enfrente a la Entrada de MASISA, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Curso de armado de muebles en placa”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente 10.892.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, me llegó la invitación como Legislador, para que la haga extensiva a los todos los Legisladores a este “Curso de armado de muebles en placa”, organizado por el INTA, MASISA y Placa Centro y el Centro de Desarrollo Foresto industrial (CEDEFI).


Tomamos la iniciativa de declararlo de Interés Legislativo, dado que hace poco esta Cámara votó la Ley de Ordenamiento Forestal en la Provincia. Entre Ríos es la segunda provincia forestal de la Argentina y, como hablamos siempre en este recinto, lo que ha planteado nuestro Gobernador, es la posibilidad de darle valor agregado a nuestros productos. Sabemos que la mayoría de los muebles vienen de Santa Fe y Córdoba. Desde nuestra Provincia llevamos la madera cruda, los rollizos de madera y le dan valor agregado en otros lugares. Siempre se habla de la falta de mano de obra calificada para la industria del mueble, por lo que vemos muy conveniente la necesidad de declarar este evento de interés legislativo y a su vez, poder contar con muchos cursos como éste a lo largo y a lo ancho de nuestra Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.16 - Declaración de Interés Legislativo de los Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes, en el Centro Cívico de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, para docentes, estudiantes, padres y público en general, a realizarse los días 9 de agosto y 5 de septiembre de 2014, en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia, expediente 10.893.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, quiero remarcar la importancia de lo que significan estos cursos organizados por la Fundación Centro Aluba y el Consejo General de Educación en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia entre el 9 de agosto y el 5 de septiembre. Es importante destacar que están invitados no sólo los estudiantes, padres y público en general, sino también los docentes que son los que tienen contacto directo con los chicos y los que pueden percibir algunas de estas problemáticas.


Quiero dejar en claro que se notificará desde el Consejo de Educación a todos los docentes, que estos cursos otorgarán un puntaje de 0,30 para todos aquellos que reciban el certificado por la participación en los cursos.


También es iniciativa del Consejo de Educación declarar de Interés Provincial a este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.17 - Reforma el artículo 15º, inciso d) de la Ley Nº 10.151, de Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se reforma el artículo 15º, inciso d) de la Ley Nº 10.151, de Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social, expediente 20.327.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el inciso d) del artículo 15º de la Ley Nº 10.151, quedando redactado de la siguiente manera:

“d) El importe que resulte del diez por ciento (10 %) de las utilidades netas por juegos y apuestas del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (I.A.F.A.S.). El I.A.F.A.S. deberá depositar el importe correspondiente dentro de los primeros quince (15) días del mes siguiente al de la liquidación, en la cuenta especial que deberá abrirse de acuerdo a las disposiciones de la presente ley.”
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 21 de mayo de 2014.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, recién estuvimos en reunión de bloque con el Ministro Ramos y si bien no contamos con el proyecto sabemos, porque se anunció hace 15 días, que es la duplicación de los fondos de presupuesto del Ministerio de Desarrollo para profundizar la mayoría de los programas que se están realizando en la Provincia y que llegan a todos los entrerrianos en diferentes programas y microcréditos.


La idea es que desde los fondos del IAFAS se duplique esa partida para que más entrerrianos tengan beneficios con esta ayuda, con estos créditos y a su vez más capacitaciones que realiza el Ministerio de Desarrollo Social.


Por los fundamentos expresados, es que solicito a mis pares el acompañamiento a la sanción del Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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ORDEN DEL DIA Nº 4

9.1 - Incorporación al Plan de Obras Públicas según Ley Nº 10.269, de la obra “Programa de Rehabilitación y Mejoramiento Vial sobre Ruta Provincial Nº 11”.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.864, que no cuenta con dictamen de comisión..


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, es para dar ingreso al dictamen y que sea leído por Secretaría para su tratamiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de la Comisión de Obras Públicas..

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públicas ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.864 de la HCS, autoría del Poder Ejecutivo, por el que la obra “Programa de Rehabilitación y Mejoramiento Vial sobre la Ruta Provincial Nº 11” se incorpora al Plan de Obras Públicas dispuesto por la Ley Nº 10.269 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese al Plan de Obras Públicas dispuesto por la Ley Nº 10.269 la obra denominada: “Programa de Rehabilitación y Mejoramiento Vial sobre Ruta Provincial Nº 11” integrada por los tramos: “Duplicación de calzada e iluminación Avenida de las Américas y R.P. Nº 11, Tramo Avenida Francisco Ramírez - Rotonda Oro Verde, Departamento Paraná”; “Rehabilitación calzada existente R.P. Nº 11, Tramo Rotonda Oro Verde - Arroyo Salto, Departamentos Paraná y Diamante” y “Rehabilitación calzada existente R.P. Nº 11, Tramo Crisólogo Larralde, entre Avenida de las Américas y Avenida Zanni y Ricardo Balbín, entre Avenida Zanni y Caputo, Departamento Paraná.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 20 de mayo de 2014.

Natalio J. Gerdau. César N. Garcilazo. Luis A. Schaaf. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, el Poder Ejecutivo Provincial nos tiene acostumbrados a generar obras, en especial de comunicación vial a lo largo y a lo ancho de la Provincia, las que hoy vemos en cada uno de nuestros Municipios, en cada una de nuestras Juntas de Gobierno con accesos iluminados, cordón cuneta y demás.


En este caso, se trata nada más ni nada menos que de la Ruta 11, que conecta Paraná con Gualeguay, una ruta de 225 kilómetros que hace un cierre sobre la Costa del Paraná hacia el Sur. Vemos, al transitar la Ruta 11, que ya la misma está ejecutada parcialmente, en 185 kilómetros, porque de Diamante a Molino Doll ya está totalmente terminada, de Molino Doll a Victoria también está terminada y de Victoria a Gualeguay se está ejecutando.


Y como decíamos, es una atención que tiene el Poder Ejecutivo Provincial con respecto al acceso, nada más ni nada menos que de nuestra capital y se plantea la incorporación de esta obra importantísima al Presupuesto 2014. La misma considera la ejecución, desde Avenida Ramírez hasta Oro Verde, de una doble vía y bien sabemos lo que favorece una doble vía en los tránsitos intensivos. O sea, son casi siete kilómetros hasta la Localidad de Oro Verde y desde Oro Verde hacia Arroyo Salto, arroyo que limita el Departamento Paraná con el Departamento Diamante, lo que significa una totalidad de 16,10 kilómetros.


Esto quiere decir que nos faltaría muy poco para finalizar la obra en la Ruta 11; por eso, sostenemos que las estrategias de nuestro Poder Ejecutivo son claras y son precisas para este desarrollo que necesitamos y queremos lograr en el ámbito de la Provincia.


En el caso de la Ruta 11 vemos con mucha satisfacción una solución, mediante una técnica vial como lo es la incorporación de la tercer vía, lo que nos favorece en las cuestas. Sabemos lo hondonada que es dicha ruta de aquí hasta el Arroyo Nogoyá y esto nos da una pauta del adelanto y desarrollo que tiene hoy nuestra Dirección Provincial de Vialidad respecto de la traza de rutas.


En el caso que mencionamos, de Paraná hasta Oro Verde, se trata de una doble vía con un cantero central de ochenta centímetros de ancho, dos calzadas de siete metros cada una, iluminación para el cantero central, así como también están contempladas varias rotondas donde hoy existen semáforos y accidentes casi a diario, por lo que estas rotondas darían una solución vial más que importante.


También se contempla la construcción de tres pasarelas peatonales en los puntos más conflictivos y de mayor riesgo, dos en Oro Verde y una en el kilómetro 3.


Por todo esto, permítame expresar mi deseo, señor Presidente, de votar afirmativamente esta importante ley para el desarrollo vial y en especial lo que constituye el acceso o el ingreso Sur a la ciudad de Paraná.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Colón, de un inmueble con destino a la construcción de un hangar para monitorear los aviones dispuestos para trabajar en el Plan de Manejo del Fuego.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.865, que no cuenta con dictamen de comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito el ingreso del dictamen y que sea leído por Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de la Comisión de Legislación General.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.865 de la HCS, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a aceptar un inmueble ofrecido en donación por la Municipalidad de Colón y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Colón del inmueble que se identifica con Plano de Mensura Número “50.945”, ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Colón, Municipio de Colón, ejido de Colón, grupo dos, sección diecisiete, con domicilio parcelario en calle Degeneve sin número a 346,66 m de calle Pública al Norte, y consta de una superficie según mensura de una hectárea, cero cero áreas, noventa y seis centiáreas; dentro de los siguientes límites y linderos: al Norte: Recta 1-2 al N 88º 28’ E de 228,14 metros, linda con Municipalidad de Colón; al Este: Recta 2-3 al S 9º 25’ O de 25,00 metros, linda con calle Degeneve (ripio); al Sur: Recta 3-4 al S 88º 48’ O de 67,30 metros; 4-5 al S 1º 20’ E de 30,00 metros, linda con Luisa N. Loker; 5-6 al S 88º49’ O de 156,84 metros, linda con Roque A. Loker; y al Oeste: Recta 6-1 al N de 0º 37’ O de 53,20 metros; linda con Municipalidad de Colón.
Artículo 2º: Establécese que esta donación se acepta con el cargo de que el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos construya allí un hangar y dependencias aledañas para alojar y monitorear los aviones dispuestos para trabajar en el Plan de Manejo del Fuego.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 20 de mayo 2014.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.3 - Declaración de Interés Provincial de la Apicultura.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 19.739.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, si bien es cierto hubo un compromiso con los Diputados, con los autores del proyecto y con la Codecapi -que es el Consejo Consultivo para el Desarrollo de la Cadena Apícola Provincial- voy a mocionar para que vuelva a comisión donde se le harán algunas modificaciones, para las que citaremos al Ministro de la Producción y Diputados autores del proyecto, y que tenga tratamiento preferencial en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión.

9.4 - Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos en el ámbito provincial.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 19.550.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, si bien hemos recibido en el Bloque al Secretario de Medio Ambiente de la Provincia y hay también, en el mismo sentido que el proyecto anterior, un compromiso por aprobarlo ya que hay programas a nivel nacional que exigen que Entre Ríos tenga estas disposiciones aprobadas y con ello se abrirían muchas puertas, y más allá de todo lo que se está trabajando en ese sentido, solicito que vuelva a comisión pero dándole preferencia para que esté incluida en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión.
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DECLARACIONES DE LOS SENADORES CRESTO Y GERDAU

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, antes de terminar la sesión quería informar respecto de un tema que se planteó en el Bloque y que si bien está referido al Departamento Gualeguaychú, traspasa los límites del mismo toda vez que vemos que un funcionario del Gobierno Provincial, el Senador Gerdau, a través de una solicitada emanada de la Zonal de Vialidad, es acusado públicamente.


En tal sentido, nosotros por solidaridad y por el compromiso de que se respete la investidura del Senador de esta Cámara, que es una Cámara peronista y que se trata de un funcionario del mismo partido. Sabemos que esas cosas se tienen que plantear en el seno interno del partido y nunca en los medios y de la forma en que se hizo a través de una operatoria de prensa.


Ante el planteo que hizo el Senador Gerdau en el bloque, nosotros sentimos la obligación de solidarizarnos.


Recién analizábamos el Reglamento de la Cámara que esta situación amerita solicitar una Cuestión de Privilegio pero hemos decidido tomar otra actitud en la convicción de que este Cuerpo tiene conducta, que trabaja comprometido con este proyecto de Gobierno Provincial, pero que algo tenemos que hacer.


Le decía al Senador Gerdau que debemos plantear nuestro repudio. El Senador Gerdau, recuerdo, estuvo a cargo de dicha zonal y su excelente gestión fue la que lo llevó a ocupar una banca dentro de este Senado. Es por eso que repudiamos la actitud del Jefe Zonal y que de alguna forma se comunique a Vialidad esta resolución.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, mucho podría hablar y extenderme, pero ya entré en una etapa judicial, o sea que voy a hablar muy poco. La verdad que me sorprendió la solicitada del Jefe de la Zonal Gualeguaychú de Vialidad y no entiendo el por qué de estas cuestiones. Yo pedí en el bloque tratar una cuestión de privilegio, pero decidimos hacer esta declaración. Como dije antes, ya entramos en una etapa judicial, dado que no tiene ningún sentido lo que ha dicho este muchacho.


También espero tener el apoyo de los funcionarios que pertenecen a esta cartera, ya sea el Jefe Provincial o el Administrador de Vialidad, porque durante mi gestión hice mucho por esa institución y hoy lo estoy haciendo desde esta Legislatura. Si hay un bloque y una Cámara de Senadores que ha sido consecuente con este proyecto y con todos los funcionarios que están hoy a cargo del Gobierno, hemos sido nosotros.


Por eso esta declaración y esperemos que se hagan eco los que tienen que hacerse eco.
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MANIFESTACIONES DEL SENADOR CRESTO

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para decir dos cosas. Primero, comentar que la semana próxima, un grupo de Senadores vamos a estar en la ciudad de Ushuaia en un Encuentro Parlamentario del Mercosur, en el cual Entre Ríos tiene un rol preponderante por pertenecer al Corredor Bioceánico. Vamos a estar representando a la Provincia, vamos a llevar también un mensaje y a contar lo que se vive en esta Provincia y la transformación que se ha hecho de la mano de Sergio Urribarri. Por eso, por un lado, queremos agradecer la predisposición porque se allanaron todos los caminos desde la Vicegobernación para que estos 10 Senadores puedan estar representando a la Legislatura y a la Provincia de Entre Ríos.


Por otro lado, comentar que nosotros íbamos a estar con usted a la cabeza, con la Escuela de Adoctrinamiento en estos días en Villaguay, conmemorándose también los 40 años de la muerte de Arturo Jauretche, junto con Faustino Schiavoni. Iba a traer personas de afuera, militantes de trayectoria, como lo hace “Cachito” en toda la Provincia, pero por el fallecimiento del padre del Senador Ghirardi hemos decidido hacerlo más adelante. Queríamos también, como dijo el Senador Kramer, dejarle un saludo al compañero Ghirardi.


Con respecto al 25 de Mayo quería decir que es una fecha importante no solamente para los argentinos, porque es una fecha patria, es la fecha de la Revolución. También es una fecha importante para los Peronistas, porque un 25 de mayo volvía Perón a la Argentina, un 25 de mayo asumía Néstor Kirchner y el 25 de mayo se cumple también 40 años de la muerte de Arturo Jauretche, un pensador que realmente nos ha dado a todos una enseñanza importante para establecer cuáles son los cipayos en Argentina, los que trabajaron siempre en contra de los intereses de la patria y cuáles son realmente aquellos próceres que tenemos que homenajear y seguir el mismo camino.


Por lo expuesto, quiero desear un feliz 25 de mayo para todos.

Sr. Presidente (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

